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Vl"O (CórdobaJ, y oonsUtüida para adquisición y explotación en'
cc:rr:ÚD de tierras y ganado.

La Sociedad Agraria de Transfonnac1ón namero UL532..1.391
're:.ulta inscrita. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de

TrE.DSfOl,-maci6n número 2.762. denominada -sociedad Agraria de
Transformaclón de Agricultores y Ganader06 de la Ll..len--:a del
Te.ri-· (AGATER), de responsabilidad 'limItada. domiciliada en
av~nid.l de Gerona, sin número, COFnelh\ de Terri (Gerona). 'J
CO:lstitutda para servido comúD en 1& elaboración de piensos
pSI a el ganado. .

Fl Grupo Sindical de Colonización número, 16.885 resul ta ins
cri.o en la forma siguiente: Socie<1a.d. Agraria. de Transforma~
ció:]. número 2.763, denominada' .Batalle_, de responsabilidad
limitada. domiciliada en caBe Santa Colama 12, Riud~ renes
(Ger<ma). y constituida para explotación en comúD de ganado.

:1 Grupo Sindical de Colonizaci6n número 14.379 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform~
c~~D. número 2,764. denominada _L'Estany., de reSpOnS8Jilidad
limitada. domiciliada en calle Jac1Dt Verdaguer,. 22, bis, SUs
(Geron~ !' constituida para limpieza y oonservación de reca,
~uias y rieras repuación de caminos.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.999 resulta ins·
crho en la forma siguiente; Sociedad Agrar1& de Transforma
ción numero 2.765, demoninada _Agrupaci6 de Productors Lle
t61 i de Banyolea 1 Coma.rca-, de responsabl11dad limitada, do
mici1iada en plaza Monasterio, 19, Bañolas (Gerona), y cons·
tiu.da para comercialización en común de la producc1ón de leche
de vaca' de las explotaciones de sus socios, así oomo servicios,
de mejora y saneamiento del ganado.

Madrid, 31 de agosto de 1983.-El Director general, Jesús
LóVez Sánchez..Cantale1o.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 2 de B"J'tiembr. dé 1983. por lo ({U,
S6 declaran CÜI urgencia, a. efectol- cW! exPropiación
forzosa. la. obra. correspondiente. al -Proyecto d.
replan~eo a. .runrrJilón de~ a nivel en el punto
kilorrnttrico &1/153, Calatayud...cidad Dosanf'. en
Altud Bubero.t (Sona)••

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 2S de agosto, se
dispuso que las obraa que se realicen con el fin de suprimir,
un paso a nivel o mejorar' SUB condiciones y sistemas de protee-
ción. les será de apUcación lo dispuesto en el Decreto 2037/1969,
de 12 de noviembre. pOr' el que se declara de urgencia la
exprop:ación forzosa para OM"S ferrovi.a.riaS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre.

Este Mi~1sterio, en 2 de septiembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras OOITesPondientes al
-Proyecto de replanteo de supresión de paso a nivel en el punto
kllométrico 69/153. Calatayud-Cidad Do&ante, en Al1ud Bu beros
(Sariah. a los efectos de aplicacIón de lo diSpuesto en el art1cu·
lo 52 de la Ley de Expropiación Forz.oBa de le de diciembre
de 1954. .

. Segundo.-Autortzar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembI'E!! de 19M. .

Lo Que oomunico a· V. l. __ su conocimiento y efectoB.
Dios guarde a V.1. muchos añoe.
Madrid. 2 de septiembre de 19B3.-P. O. (Orden de -n de

diciembre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Palos. Ferrocarrtr de vía es~a Cartagena-Loe NletoP. a loa
efectos de apllcación de lo dispuet.so en. el lU'ticulo 52 de la· Ley
de Expropiación Forzosa' de' le de diciembre de 19M.

Segundo.-AutoriZ8l' a la Segunda Jefatura de Construcción
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa,
conforme a lo establecido en el articulo 52 d. 1& .Ley. de 18 de
diciembre de 1QM. -

Lo que oomuniCo a V.l Dar& su conocimiento y efee:we.
Dios guarde a V. 1. muchos a:ftoe.
Madrid. 2 de septiembre de l.9B3.-P. D. (Orden de %T de

diciembre de 1982l. el· Suosecretario. Gerardo Entrena Cuea(&'

Ilmo. Sr. Director general_ de Infraestructura del Transporte.

25932 ORDEN de 2 d. ,eptiembr. de 19fJ3 por Jo. que
•• declaran d. urgencia. (1 efecto. de expropiación
forzosa. la. obra., correspondiente. al -Proyecto de
seQunda ".te¡ en el ~ramo Alboraya-RafeJbuool CÜlI
ferrocarnl .tuburbano c/.B Va&encta a Rafelb~r\o&a.

nroo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959. se dec~
raron de urgencia. a los efectos de aplicación del a.rticulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzoea de 16 de diciembre de 1~
todas las obraa de meiora, ampliación ,y reforma de 108 ferro- .
carriles en e~~lotaeión. correspondientes a proyec~ previa .,
oompetentementa autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del lncl1·
cedo Decreto de 12. de noviembre de 1959,

Este Ministerio. en 2 de septiembre de 1983. h.a resuelto:

. Primero.-Declarar de urgencia las obras correspondientes al
-Proyecto de segunda via en el tra.mo Alboraya-Ra-felbuJ101 del
ferrocarril suburbano de Va.lencia & RafeibutLol., a los efecto.
de aplicación de 10 dispuesto en el arUculo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefa.tura de Construcción
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa.
conforme a lo establecido en el articulo 52 de la Ley de 18 de
dIciembre de 1964. . -

Lo que oomunico a V. J. para su c-onocimiento y efe.ctos.
Dios guarde a V. I. mu-cbos a!los.
Madrid. 2 de septiembre de 19ti.1.-·P. D. - (Orden de ZT de

diciembre de, 1982), el Subsecretarjo. Gera.rdo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

25933 CORRECCION ds errores ds la Ordsn ele • M tullo
de 1983 por la qU6 S6 dispoM se cumpla en SUB pro
pios término. la sentencia d~ctada par la Audtenc,a
Territorial d6 Valencia en. el recurso contencioso
admintstrativo seguido entre don Ernesto Marein
Bru y la Administración G~~raldel Estado.

Advertidos errores en el texto remitido para publica.et6n de
la cttada Orden,. inserta en el -Boletín OficIal del Estado. nú
mero 218, de 9 de septiembre de 1983. se transcriben A continua.
ción las oportunas rectificaciones:

En la pagina 24941. a.. columna. y en el primer párrafo.
2.& linea, donde dice: .240/HI62, ...•• debe decir: .340/1982 ...•.

En 1& página 241M2. en la l.· columna, y en el 2.0 párrafo.
9.· línea, donde dice: •... y en' cónsecuencia absolver .... , debe
decir: c ... y en su consecuencia absolver .. ,•.

25934 ORDEN de 13 de úp~i.embre de 1983 por la qUII ..
dispone N cU sI cumplimiento de la 8entlincia dicta,..
da par .1 Tribunal Supremo en el recurso dP apeza...
ción promovido por don F~ancisco Dtaa Ca,tiUo
contra la sentencia. cW la. Audiencia Nacwnal F6M
caida en el recurso contencioso-admtntstrativo n"'-'
mero ~1.319. interpuesto contra .,~ Departamen~o

por la miSma Soctedad.

Ilmo. Sr.: Por' orden del ,excelentísimo senar Ministro 8e pu,..
b~ka, p8~a generai ~onocimiento y cumplImiento, en, ~u,s pE"C>
pIos térnunos. el fallo de la sentencia dict<a.d.a. con lecha dlt 3Q

25931 ORDEN de 2 de s,pti4mbro de 1983 por la qus ss
declaran cts urge1.CWI. a efect.o. d. eXDfOpiaciórt.
forzosa. las obms correspiAldientes al -Proyecto de
prolongación. deMle .1 Ea:trcho hasta Cabo de Palos.
Ferr~arnl ds vLa eBtrecfr.a Cart<l-gena-Lo. Ntstos-

Ilmo. $'r.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 s& dec1aM
raron de urg~Dcia. a los efectos de aplicación dei 'art(culo 52 de
la Ley de' Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
t-od~ las obras de ~ejora, amplia<::ión y reforma de los ferro
carrIles en explotacIón, correBlJOndlente8 8 proyectos, previa y
competentemente autorizados.

En cumplimiento de 10 dIspuesto en el articulo- 2.· del lndiM
cado Decreto de 12 de noviemhre de 1959

Este Ministerio, en 2 de septiembre d~ 1983. ha resuelto;

Primero.-Declarar de ur~nda las. obras. correspondientes
al -Proyecto de prolongación d.Wd.e- el estreCho hasta. C&bo de
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